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Asunto: LIQUIDACIÒN DEL CREDITO RADICACIÒN 760013105011202100010100
Fecha: martes, 8 de junio de 2021 a las 9:20:37 a. m. hora estándar de Colombia
De: NELLY OSPINA G
A: Juzgado 11 Laboral - Valle Del Cauca - Cali
CC: noUficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
Datos adjuntos: NOG- APORTA LIQUIDACION EJECUTIVO LIQUIDACIÓN CARLOS LOZANO.pdf

Señor 
JUEZ ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Dr. OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
Correo electrónico j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 
Radicado:                    76 001 31 05 011 2021 0010100 
Asunto:                       Liquidación de crédito 
Proceso:                      EJECUTIVO 
Demandante:               CARLOS LOZANO 
Demandada:               ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 

NEREYDA OSPINA GONZÁLEZ, en mi calidad de apoderada de la parte actora, en forma
respetuosa y atenta, allego escrito que, contiene los alegatos de conclusión. En cumplimiento
al artículo 3 del Decreto 806 de 2020, en forma simultánea, se remite al correo de la parte
demandada.

Del señor Magistrado;

NEREYDA OSPINA GONZÁLEZ
C.C. # 66.817.459 de Cali 
T.P. # 189.652 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


NEREYDA OSPINA GONZALEZ 
ABOGADA 

Carrera 5 # 10-63 Oficina 716 - Edificio Colseguros  
Teléfonos: móvil 311610 33 44 y fijo 8893483 

Correo electrónico: nerosgo1@hotmail.com  
SANTIAGO DE CALI  - COLOMBIA 
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Señor 
JUEZ ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Dr. OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Correo electrónico j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 
Radicado:  76 001 31 05 011 2021 0010100 
Asunto:  Liquidación de crédito 
Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante:  CARLOS LOZANO 
Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 
 

NEREYDA OSPINA GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 66.817.459 de 
Cali y Tarjeta Profesional 189.652 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
conocidas en autos, como mandataria judicial de la parte actora, me permito presentar la 

liquidación del crédito a cargo de la parte demandada, de la cual se correrá traslado a 
dicha parte demandada, en la forma dispuesta en el artículo 110 del Código General del 
Proceso: 

 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Costas en primera instancia en proceso ordinario $908.256,00 

Costas en segunda instancia en proceso ordinario $1.817.052,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN  $2.725.308,00 

 

SON: DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 
M/CTE. ($2.725.308,00) 
 

Además de remitir este escrito a su despacho por medio electrónico, simultáneamente, se 
envía al de la parte demandada, notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en 

concordancia con el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.  
 
Del señor Juez, atentamente; 

 
 
 

 
NEREYDA OSPINA GONZÁLEZ 

C.C. # 66.817.459 de Cali 

T. P. # 189.652 del Consejo Superior de la Judicatura 
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